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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 7 de julio de 2008, por la que se esta-
blecen los contenidos y datos mínimos a consignar en 
las memorias anuales de los Servicios de Prevención 
Ajenos.

I

El Capítulo IV de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, bajo la rúbrica «Servicios de 
prevención», establece las diferentes modalidades de organi-
zación de los recursos necesarios para el desarrollo de las ac-
tividades preventivas en la empresa. El artículo 31 de este Ca-
pítulo de la Ley regula los servicios de prevención, que define 
en su párrafo segundo como el conjunto de medios humanos 
y materiales necesarios para realizar las actividades preventi-
vas a fin de garantizar la adecuada protección de la seguridad 
y la salud de los trabajadores, asesorando y asistiendo para 
ello al empresario, a los trabajadores y a sus representantes y 
a los órganos de representación especializados.

Este Capítulo fue objeto de modificaciones por la Ley 
54/2003, de 12 de diciembre, de Reforma del Marco Nor-
mativo de la Prevención de Riesgos Laborales, que tienden a 
conseguir una efectiva integración de la prevención de riesgos 
laborales en los sistemas de gestión de la empresa, con la 
finalidad de combatir de forma activa la siniestralidad laboral, 
objetivo general que inspira las modificaciones que esta Ley 
efectúa de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. En la 
nueva redacción del artículo 31 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, se resalta como propio y primordial de la compe-
tencia técnica de los servicios de prevención y materia en la 
que, en consecuencia, deberán estar en condiciones de pro-
porcionar a la empresa el asesoramiento y apoyo que precise 
en función de los tipos de riesgo en ella existentes, no sólo 
el diseño, sino también la implantación y aplicación del Plan 
de Prevención de Riesgos Laborales. Se establece igualmente, 
como cometido de los servicios de prevención, el asesora-
miento y apoyo para la posterior planificación de la actividad 
preventiva.

II

La regulación legal de la organización de los recursos 
para las actividades preventivas en la empresa es desarrollada 
en el Capítulo III del Reglamento de los Servicios de Preven-
ción, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
que entre las modalidades de organización de estos recursos 
contempla a los servicios de prevención ajenos, estableciendo 
entre otras cuestiones, los supuestos en los que el empresa-
rio ha de recurrir a esta modalidad, los requisitos de las en-
tidades especializadas para poder actuar como servicios de 
prevención, las funciones de estas entidades especializadas, 
el concierto de la actividad preventiva y el procedimiento de 
acreditación de las entidades especializadas como servicios 
de prevención ajenos a las empresas. En el Capítulo IV de 
dicho Reglamento se aborda la regulación de la acreditación 
de las entidades especializadas como servicios de prevención 
ajenos, cuyo desarrollo se llevó a cabo por la Orden de 27 de 
junio de 1997, en cuanto a las condiciones mínimas que han 
de reunir las entidades especializadas para ser acreditadas 
como servicios de prevención.

III

El Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que 
se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, 
y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
las obras de construcción, aborda la modificación de algunos 
artículos del Reglamento de los Servicios de Prevención, para 
hacer efectiva la reforma legal operada por la Ley 54/2003, 
de 12 de diciembre, anteriormente citada.

El citado Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, modi-
fica, entre otros aspectos, los relacionados con las entidades 
especializadas que actúen como servicios de prevención, con 
el objetivo de precisar y asegurar una auténtica integración de 
la actividad preventiva en el seno de la empresa. Con esta 
finalidad da una nueva redacción al artículo 19 del Real De-
creto 39/1997, de 17 de enero, en el que se establece expre-
samente la obligación de dichas entidades de contribuir a la 
efectividad de la integración de las actividades de prevención 
a ellas encomendadas en el conjunto de actividades de la em-
presa y en todos los niveles jerárquicos de la misma.

Asimismo, modifica parcialmente la redacción de su ar-
tículo 20, en lo referente a los aspectos que debe consignar el 
concierto de la actividad preventiva, incluyendo la valoración de 
la efectividad de la integración de la prevención de riesgos labo-
rales en el sistema general de gestión de la empresa a través 
de la implantación y aplicación del Plan de Prevención de Ries-
gos Laborales en relación con las actividades concertadas.

IV

Por otra parte, el artículo 20.2 del Reglamento de los Ser-
vicios de Prevención, establece que las entidades especializa-
das que actúen como servicios de prevención deberán man-
tener a disposición de las autoridades laborales y sanitarias 
competentes una memoria anual en la que incluirán de forma 
separada las empresas o centros de trabajo a los que se han 
prestado servicios durante dicho periodo, indicando en cada 
caso la naturaleza de éstos.

V

El Plan General de Prevención de Riesgos Laborales en 
Andalucía aprobado por Decreto 313/2003, de 11 de noviem-
bre, resultado del consenso de los agentes económicos y so-
ciales y la Administración de la Junta de Andalucía en el Con-
sejo Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, establece, 
entre sus acciones, la aprobación de una Orden cuyo conte-
nido contemple la mejora de la calidad del funcionamiento de 
los servicios de prevención (Acción 19).

VI

Por último, el VI Acuerdo de Concertación Social, suscrito 
el 25 de enero de 2005 por la Junta de Andalucía, la Confe-
deración de Empresarios de Andalucía, y las Organizaciones 
Sindicales, Unión General de Trabajadores de Andalucía y 
Comisiones Obreras de Andalucía, ratifica el compromiso de 
las partes firmantes de impulsar el cumplimiento del objetivo 
general de promoción de la salud laboral, de la reducción de 
la siniestralidad y mejora de las condiciones de trabajo, conte-
nidos en el citado Plan General, así como de la consecución 
de todos y cada uno de los objetivos estratégicos y acciones 
específicas fijadas en el mismo.
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VII

Las razones expuestas, y, especialmente, la ausencia de 
un modelo unificado de la memoria anual que las entidades 
especializadas que actúen como servicios de prevención de-
ben mantener a disposición de las autoridades laborales y la 
escasa concreción de los datos que éstas deben contener, 
hacen necesario establecer los contenidos y datos mínimos a 
consignar en las citadas memorias anuales, con la finalidad de 
que la Administración de la Junta de Andalucía pueda obtener 
una información global de los recursos y actuaciones realiza-
das por las empresas y los servicios de prevención.

En el modelo de memoria anual que se aprueba a través 
de esta Orden, se resalta y precisa las modificaciones legales 
y reglamentarias, anteriormente referidas, en lo relativo a la 
obligación de los servicios de prevención ajenos de contribuir 
a la efectividad de la integración de las actividades de preven-
ción, a ellos encomendados en el conjunto de la actividad de 
la empresa y en todos los niveles jerárquicos de la misma.

VIII

La presente Orden se dicta en ejercicio de las competen-
cias exclusivas de esta Comunidad Autónoma sobre el proce-
dimiento administrativo derivado de las especialidades de su 
organización propia y la estructura y regulación de los órganos 
administrativos públicos de Andalucía, atribuidas por el ar-
tículo 47.1.1.ª del Estatuto de Autonomía para Andalucía, así 
como de las competencias ejecutivas atribuidas por el artículo 
63.1.4.º de dicho Estatuto, conforme al cual “corresponden 
a la Comunidad Autónoma, en el marco de la legislación del 
Estado, las competencias ejecutivas en materia de empleo y 
relaciones laborales, que incluyen en todo caso: la Prevención 
de Riesgos Laborales y la Seguridad en el Trabajo”. 

En su virtud, y en uso de las competencias que me están 
conferidas por los artículos 21 y 44.2 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, así como por el Decreto 118/2008, de 29 de abril, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo, a propuesta de 
la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer los con-

tenidos y datos mínimos que se han de incluir en las memo-
rias anuales de los servicios de prevención ajenos, que actúen 
como tales en empresas que desarrollen sus actividades en el 
territorio de Andalucía o en parte de dicho territorio.

Artículo 2. Ámbito de aplicación y contenido de las memo-
rias anuales.

1. Las entidades especializadas acreditadas por la Direc-
ción General competente en materia de seguridad y salud la-
boral, conforme a la normativa aplicable, para actuar como 
servicios de prevención ajenos, deberán incluir en la memoria 
anual prevista en el artículo 20.2 del Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención, los contenidos y datos mínimos que 
se especifican en el Anexo de la presente Orden.

En esta memoria anual las entidades especializadas de-
berán incluir los contenidos y datos relativos a todas las em-
presas y todos los centros de trabajo a los que extienda su 
actividad preventiva, aunque éstos se encuentren radicados 
fuera del territorio de Andalucía. 

2. Las entidades especializadas que hubieran sido acredi-
tadas por la autoridad laboral competente en las mencionadas 
materias de otra comunidad autónoma, que actúen como ser-
vicios de prevención ajenos en centros de trabajo radicados en 

el territorio de Andalucía, deberán cumplimentar únicamente 
los contenidos y datos mínimos de la memoria anual relativos 
a estos centros de trabajo.

Artículo 3. Plazo de remisión de la memoria anual y auto-
ridad competente.

Las entidades a las que se refiere el artículo anterior re-
mitirán la memoria anual, objeto de regulación en esta dispo-
sición, a la Dirección General competente en materia de segu-
ridad y salud laboral, antes de finalizar el primer trimestre de 
cada año, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la normativa vigente en relación con la autori-
dad sanitaria competente.

Artículo 4. Forma y lugar de presentación de las memo-
rias anuales.

1. Las memorias anuales se presentarán en el Registro 
Telemático Único de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, a través del portal de la Administración de la Junta de 
Andalucía http://www.andaluciajunta.es, dentro del apartado 
«administración electrónica», así como en la página web de 
la Consejería de Empleo, en la dirección www.juntadeanda-
lucía.es/empleo, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 
183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información 
y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos ad-
ministrativos por medios electrónicos (internet). 

La presentación en la forma indicada de las memorias 
anuales producirán los mismos efectos jurídicos que las soli-
citudes formuladas de acuerdo con el artículo 70.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Para utilizar este medio de presentación, los interesados 
deberán disponer del certificado reconocido de usuario X509, 
clase 2 v3, expedido por la Fábrica de Moneda y Timbre, de 
conformidad con lo previsto en el referido Decreto 183/2003, 
de 24 de junio.

Se emitirá al interesado un recibo electrónico de la pre-
sentación telemática de la memoria anual, de forma que el 
interesado tenga constancia de que la comunicación ha sido 
recibida por la Administración y pueda referirse a ella poste-
riormente.

2. También podrán presentarse las memorias anuales en 
soporte informático, en los Registros de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería competente en materia de empleo, 
en cuyo territorio radique el domicilio de la entidad especiali-
zada acreditada, o en el que radique el domicilio de las em-
presas o centros de trabajo a los que presta sus servicios de 
prevención, en el Registro General de la Consejería de Empleo, 
o en los lugares y por los medios indicados en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Artículo 5. Examen y comprobación de datos.
1. La autoridad laboral competente dispondrá de un plazo 

de seis meses, a contar desde el día siguiente al de la presen-
tación de las memorias anuales, para examinar y valorar los 
contenidos y datos aportados en las mismas, y si no dicta y 
notifica resolución alguna en el expresado plazo, se entenderá 
a todos los efectos que considera correctos y completos los 
contenidos y datos aportados en dichas memorias anuales.

2. Si en el indicado plazo, y como consecuencia de dicho 
examen, la Autoridad Laboral comprobara alguna omisión o 
irregularidad, requerirá a la entidad interesada para que, en 
un plazo de diez días, subsane aquellas, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.
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3. Si se tratare de omisiones o irregularidades que afecta-
ran sustancialmente a las condiciones de acreditación de las 
entidades especializadas o al desarrollo de sus actividades, la 
autoridad laboral procederá de conformidad con lo establecido 
en el artículo 27 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Pre-
vención y en el artículo 3 de la Orden 27 de junio de 1997 de 
desarrollo de dicho Reglamento, en relación con las condicio-
nes de acreditación de las entidades especializadas como ser-
vicios de prevención ajenos a las empresas, de autorización 
de las personas o entidades especializadas que pretendan 
desarrollar la actividad de auditoría del sistema de prevención 
de las empresas y de autorización de las entidades públicas o 
privadas para desarrollar y certificar actividades formativas en 
materia de prevención de riesgos laborales.

Artículo 6. Derechos de las entidades especializadas in-
teresadas.

Las entidades especializadas interesadas podrán en cual-
quier momento obtener información personalizada por vía 
telemática del estado de tramitación del procedimiento y, en 
general, ejercitar los derechos contemplados en el artículo 35 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, a través de los medios y formas previstas en 
el artículo 4 de la presente Orden para la presentación de las 
memorias anuales.

Artículo 7. Programas y aplicaciones informáticas.
Los programas y aplicaciones que hagan posible la cum-

plimentación por vía telemática de la memoria anual a la que 
se refiere la presente Orden, serán aprobados por la Dirección 
General competente en materia de seguridad y salud laboral.

Disposición adicional única. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Dirección General de Seguridad y Salud 

Laboral para cuantas actuaciones sean necesarias para la eje-
cución y aplicación de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor a los 20 días de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 2008

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 
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CONTENIDO Y DATOS MÍNIMOS
MEMORIA ANUAL DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN AJENOS

Seguridad en el trabajo

A.T.S. / D.U.E.

Nº. total de trabajadores

Ergonomía y Psicosociología Aplicada

Higiene Industrial
Médicos de Trabajo o Empresa

1 DATOS DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO
RAZÓN SOCIAL NISS / CCCSSCIF

Nº. DE RESOLUCIÓNFECHA DE RESOLUCIÓN

DOMICILIO

LOCALIDAD PROVINCIA C. POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

AUTORIDAD LABORAL QUE CONCEDIÓ LA ACREDITACIÓN

UBICACIÓN DE LOS LOCALES E INSTALACIONES PRINCIPALES DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO

RESPONSABLE EN ANDALUCÍA DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN

CONSEJERÍA DE EMPLEOJUNTA DE ANDALUCIA

DOMICILIO

LOCALIDAD PROVINCIA C. POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

UBICACIÓN DE LOS LOCALES E INSTALACIONES EN ANDALUCÍA DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO (S.P.A.)

3 PROFESIONALES TÉCNICOS Y SANITARIOS DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN (especificar para cada uno de ellos)
NOMBRE Y APELLIDOS TITULACIÓN ACADÉMICADNI

ESPECIALIDAD PREVENTIVA A QUE SE ENCUENTRA ADSCRITO EN EL SPA

UBICACIÓN HABITUAL DE SU PUESTO DE TRABAJO DOMICILIO (LOCALIDAD)

ACREDITACIÓN O TITULACIÓN EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (4)

DEDICACIÓN A LA ESPECIALIDAD PREVENTIVA EN ANDALUCÍA EN HORAS/SEMANA

DURACIÓN DEL CONTRATO FECHA DE LA BAJA, EN SU CASOFECHA DEL CONTRATO (ÚLTIMA)TIPO DE CONTRATO CON LA EMPRESA

Rellenar e imprimir este apartado tantas veces como sea necesario.

Nº. técnicos Nº. de personal NO técnico

2 CONDICIONES DE ACREDITACIÓN DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENA
ÁMBITO TERRITORIAL DE ACTUACIÓN ACREDITADO (1)

ESPECIALIDADES PREVENTIVAS ACREDITADAS (2)

Nº DE EXPERTOS DEL S.P.A. POR ESPECIALIDADES (3)

DOTACIÓN INSTRUMENTAL DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO

Especialidad

4

Instrumento Marca y Modelos Nº. de serie Fecha último calibrado

La persona abajo firmante AUTORIZA, como medio de notificación preferente, la notificación telemática en la dirección de correo electrónico segura
facilitada por la plataforma @Notifica de la Junta de Andalucía. (Para ello deberán disponer de certificado de usuario de firma electrónica reconocida).

AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN TELEMÁTICA5

(1) Provincias, Comunidades y/o Nacional.
(2) Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial, Ergonomía y Psicosociología y/o Medicina en el Trabajo.
(3) Con contrato vigente a 31 de diciembre del año correspondiente a la memoria.
(4) Especificar: Básica, Intermedia o Superior, con indicación, para esta última, de las especialidades preventivas para las que se encuentra acreditado.

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO
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ANEXOREVERSOHoja 1 de 2

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O ENTIDADES (art. 19 del R.D. 39/97, modificado por R.D. 604/06)

Nombre / Razón Social

6

DNI / CIF Objeto del contrato

RELACIÓN DE EMPRESAS CON LAS QUE HA CONCERTADO CONTRATO DE SERVICIO (5)

Razón Social

7

Referencia del
contrato

CIF NISS/CCCSS Nº. trabajadores
del centro de trabajo

Vigente (6)

Sí No

Sí No

Sí No

Sí No

Sí No

Sí No

Sí No

Sí No

Sí No

Sí No

Sí No EN CASO AFIRMATIVO, EN QUÉ GRUPO DE ACTIVIDAD DEL ANEXO I DEL R.D. 39/1997 SE ENCUENTRA:

8 IDENTIFICACIÓN DE LAS EMPRESAS / CENTROS DE TRABAJO CON LAS QUE EL S.P.A. HA SUSCRITO CONCIERTO
(indicar para cada una de ellas)

RAZÓN SOCIAL NIS/CCCSSSCIF

DOMICILIO SOCIAL DE LA EMPRESA / CENTRO DE TRABAJO:

ACTIVIDAD PRINCIPAL DE LA EMPRESA / CENTRO DE TRABAJO
(CON EXPRESIÓN DE CÓD. CNAE A TRES DÍGITOS MÍNIMO)

Nº. TRABAJADORES DE LA EMPRESA

REFERENCIA DEL CONTRATO CONCEPTO LITERAL DEL CONCIERTO

Nº. TRABAJADORES DE CADA UNO DE SUS CENTROS
DE TRABAJO

LA ACTIVIDAD DE LA EMPRESA SE ENCUENTRA INCLUIDA EN EL ANEXO I DEL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN (R.D. 39/1997, DE 17 DE ENERO):

Rellenar e imprimir este apartado tantas veces como sea necesario.

EN SU CASO, EN QUÉ TIPO DE OBRA DE CONSTRUCCIÓN O DE INGENIERÍA CIVIL SE INCLUYE, SEGÚN ANEXO I DEL R.D. 1627/1997, DE 24 DE OCTUBRE

DOMICILIO

LOCALIDAD PROVINCIA C. POSTAL

TELÉFONO FAX

EN ESTE SUPUESTO, INDICAR EL TRABAJO QUE REALIZA LA EMPRESA QUE IMPLIQUE RIESGOS ESPECIALES PARA LA SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES, SEGÚN LA
RELACIÓN DEL ANEXO II DEL R.D. 1627/1997, DE 24 DE OCTUBRE

CORREO ELECTRÓNICO

(5) Servicios concertados durante el año en cuestión, estén o no vigentes a 31 de diciembre, uno por cada Centro de Trabajo.
(6) Indicar si el concierto está vigente a 31 de diciembre, marcando la correspondiente casilla.
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9 ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL SERVICIO DE PREVENCIÓN

9.1.-
9.1.a) Número de Planes de Prevención de Riesgos Laborales aprobados e implantados, que incluya los requisitos exigidos en

el artículo 2.2 del Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales (RSPRL), elaborado por el S.P.A.
Aprobados Implantados Trabajadores afectados

9.1.b) Número de Planes de Prevención Riesgos Laborales revisados:
Revisados Trabajadores afectados

DISEÑO E IMPLANTACIÓN DE UNA PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES:

9.2.-
9.2.a) Número de evaluaciones iniciales de riesgos realizadas, a que se refiere el art. 4 del RSPRL, aprobado por el R.D. 39/1997,

de 17 de enero:
Nº. total de evaluaciones iniciales Trabajadores afectados

9.2.b) Número de evaluaciones periódicas o de revisión, a que se refiere el art. 6 del RSPRL:

EVALUACIONES DE RIESGOS Y REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA EVALUACIÓN DE RIESGOS:

Nº. total de evaluaciones periódicas o de revisión Trabajadores afectados

9.5.-

9.5.a) Seguridad en el trabajo:

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS QUE REQUIEREN CONOCIMIENTOS ESPECIALES O INSTALACIONES DE
GRAN COMPLEJIDAD (EN SEGURIDAD EN EL TRABAJO, HIGIENE INDUSTRIAL, ERGONOMÍA Y PSICOSOCIOLOGÍA APLICADA,
MEDICINA DEL TRABAJO):

9.3.-
Nº. de programas anuales de actuación preventiva elaborados y presupuestados, con el contenido determinado en el art. 9 del RSPRL:
Nº. de programas Importe presupuestado Trabajadores afectados€

PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA: DISEÑO DE PROGRAMAS ANUALES DE ACTUACIÓN PREVENTIVA. PRESUPUESTO.

9.4.-

- Trabajadoras embarazadas o de parto reciente:
Nº. de programas Trabajadores afectados

- Trabajadores menores de edad:
Nº. de programas Trabajadores afectados

- Trabajadores especialmente sensibles:
Nº. de programas Trabajadores afectados

- Adaptación de equipos de trabajo al R.D. 1215/1997, de 18 de julio:
Nº. de adaptaciones Trabajadores afectados

- Análisis de instalaciones eléctricas
Nº. de análisis Trabajadores afectados

9.5.b) Higiene industrial:
- Mediciones de ruido
Nº. de mediciones Trabajadores afectados

- Agentes biológicos
Nº. de mediciones / valoraciones Trabajadores afectados

- Agentes cancerígenos
Nº. de mediciones / valoraciones

- Mediciones de vibraciones
Nº. de mediciones Trabajadores afectados

- Mediciones de estrés térmico
Nº. de mediciones / valoraciones Trabajadores afectados

- Mediciones de radiaciones no ionizantes
Nº. de mediciones Trabajadores afectados

- Mediciones de iluminación
Nº. de mediciones Trabajadores afectados

Nº. de mediciones Trabajadores afectados

- Agentes químicos
- Materia sólida particulada inerte

Nº. de mediciones Trabajadores afectados
- Agentes químicos (gases, vapores, humos, nieblas,...)

Nº. de mediciones Trabajadores afectados
- Amianto

PLANIFICACIÓN DE ACCIONES ESPECÍFICAS SOBRE COLECTIVOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN (TRABAJADORAS EMBARAZADAS
O DE PARTO RECIENTE, MENORES, TRABAJADORES ESPECIALMENTE SENSIBLES ...) Se ha implantado y gestionado un Plan
de acciones específicas sobre colectivos de especial protección.
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ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL SERVICIO DE PREVENCIÓN (continuación)9
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9.5.c) Ergonomía y Psicosociología Aplicada

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA10

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL.

- Manipulación manual de cargas
Nº. de análisis de puestos Trabajadores afectados

- Pantalla de visualización de datos
Nº. de análisis de puestos Trabajadores afectados

- Otros estudios realizados de carácter ergonómico
Nº. de estudios Trabajadores afectados

- Carga mental
Trabajadores afectados

- Estudios realizados de carácter psicosocial
Nº. de estudios Trabajadores afectados

Trabajadores afectados

Nº. de estudios

9.6.- RECONOCIMIENTOS MÉDICOS DE TRABAJADORES REALIZADOS:
Nº. de reconocimientos generales inespecíficos
Nº. de reconocimientos según protocolos específicos
Nº. de reconocimientos por alteraciones de los parámetros fisiológicos

9.9.- ACTUACIONES DE INFORMACIÓN Y CONSULTA DE LOS TRABAJADORES:
Nº. de actuaciones relacionadas con la integración

9.7.- INVESTIGACIÓN DE DAÑOS A LA SALUD (ENFERMEDADES PROFESIONALES Y ACCIDENTES DE TRABAJO):
Nº. de accidentes con BAJA conocidos Nº. de investigados
Nº. de enfermedades profesionales declaradas Nº. de investigadas

9.8.- ACTUACIONES DE FORMACIÓN
9.8.a) Formación de los trabajadores sobre los riesgos generales de la empresa

Horas de curso / charlas

Trabajadores afectados
9.8.b) Formación de los trabajadores sobre los riesgos específicos de sus puestos de trabajo

Horas de curso / charlas

Trabajadores afectados

Trabajadores afectados

Nº. de actuaciones relacionadas con las actuaciones preventivas Trabajadores afectados

Nº. de actuaciones relacionadas con la siniestralidad Trabajadores afectados

9.8.c) Formación de los delegados de prevención (programación y desarrollo). Presupuesto:
Importe de cursos €
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EL/LA RESPONSABLE DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN

Fdo.:

En a de de

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Empleo le informa que
los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento,
en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la constatación de los datos de acreditación y la
verificación de las actuaciones para el control de la calidad en la prestación de servicios a las empresas.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Seguridad y Salud Laboral. Consejería de Empleo. Avda. de Hytasa, 21. Edif. Junta de Andalucía. 41006 - SEVILLA

PROTECCIÓN DE DATOS


